
COMUNICACIÓN INTERIOR

 

Ntra. Ref.: SPA/DPA/JCL

Su Ref.:  VP 635/2023
Fecha: la de la firma

Asunto: Respuesta a Consulta

 Remitente: SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL)

Destinatario: DEPARTAMENTO VÍAS PECUARIAS

Ref.: SPA/DPA/JCL
Expediente: C/SE/168/2025
Actividad: PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DE CABLE DE TIERRA EN LA LAT66KV “NUEVO CLH ARAHAL-ARAHAL” EN-
TRE EL APOYO Nº 18Y LA S.E.T. “ARAHAL”
Municipio: Arahal (Sevilla)
Peticionario: EDISTRIBUCIÓN DE REDES DIGITALES S.L.U.

En relación a su escrito de fecha 17 de octubre de 2023 por el que se solicita que se determine acerca de si el pro-
yecto arriba referenciado está sometido al procedimiento de autorización ambiental unificada, se informa lo si-
guiente:

PRIMERO.- Según la consulta, está en tramitación la solicitud de Ocupación de Vía Pecuaria por parte de DISTRI-
BUCIÓN DE REDES DIGITALES S.L.U. sobre el PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DE CABLE DE TIERRA EN LA LAT66KV 
“NUEVO CLH ARAHAL-ARAHAL” ENTRE EL APOYO Nº 18Y LA S.E.T. “ARAHAL”, en el término municipal de Arahal 
(Sevilla).

SEGUNDO.- Según la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el  
Decreto Ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adopta medidas de simplificación y racionalización administra-
tiva para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impul-
so de la actividad económica en Andalucía, las líneas aéreas de alta tensión menores de 15 km, no están someti-
das a autorización ambiental unificada.
Ésto no exime de cuantas otras autorizaciones, concesiones, licencias o informes fuesen necesarias según lo dis-
puesto en la normativa aplicable para la ejecución de la actuación.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 
Delegación Territorial en Sevilla



Para  cualquier  aclaración  o  consulta  sobre  el  tema  deberá  dirigirse  al  Departamento  de  Prevención 
Ambiental  de  esta  Delegación  Territorial.  Le  ruego  que  en  su  contestación  haga  referencia  al  número  de 
expediente  C/SE/168/2025.

 

EL JEFE DE SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL


